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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1699 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

Manizales, cinco de octubre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto la demanda para tramitar 

proceso verbal de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por 

MARTHA ELENA HENAO LONDOÑO, en calidad de 

subrogataria de JORGE FERNEY DÍAZ GIRALDO, a través de 

apoderada judicial, en contra de ÁLVARO EUGENIO, JOSÉ 

EUSEBIO y CARLOS HERMAN DÍAZ GIRALDO. 

 

Una vez a despacho se revisa la demanda para resolver 

sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne 

las exigencias de ley por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar la parte actora, la cuantía de las 

pretensiones de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9 del artículo 82 del Código general del 

proceso. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S  U E L V E 

 



Primero: INADMITIR la presente demanda verbal de 

PETICIÓN DE HERENCIA, promovida por MARTHA ELENA 

HENAO LONDOÑO, en calidad de subrogataria de JORGE 

FERNEY DÍAZ GIRALDO, a través de apoderada judicial, en 

contra de ÁLVARO EUGENIO, JOSÉ EUSEBIO y CARLOS 

HERMAN DÍAZ GIRALDO, por los motivos expuestos.  

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane el defecto de que adolece, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería a la DRA. YULY VANESA 

QUINTERO RODRÍGUEZ, para obrar en nombre y 

representación de la demandante, en los términos del 

poder conferido. Así mismo se reconoce como apoderado 

suplente al DR. JORGE EDUARDO CASTRILLÓN. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  
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